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Introducción 

El gobierno argentino que fue elegido en 1983, a posteriori de siete años de dictadura militar, 
convocó a una consulta popular en Noviembre de 1984 para que la ciudadanía opinara acerca 
de si deseaba (o no) que las autoridades nacionales aprobaran el Laudo Arbitral emitido por el 
Vaticano.  

En este artículo se analizan las razones que, entendemos, sustentan la necesidad de votar en 
forma afirmativa en la encuesta oficial de opinión que, acerca del tema Beagle, efectuará el 
Poder Ejecutivo argentino. Asimismo, nos referimos a determinadas y posibles consecuencias 
que se derivarían para la política exterior de Argentina si se produjera un mayoritario voto 
afirmativo. 

La disputa por la determinación de la línea divisoria del Canal de Beagle, comprende tres islas: 
Picton, Nueva y Lennox. Dichas islas fueron atribuidas, según el fallo arbitral de la Corona 
británica (1977) a Chile, con el derecho implícito a proyectar su jurisdicción, a partir de ellas, 
hasta las 200 millas marinas, internándose en el Océano Atlántico. 

El gobierno militar argentino (Enero 1978), emitió su Declaración de nulidad unilateral del laudo 
británico. 

Luego de fallidas reuniones bilaterales, que pusieron a ambos Estados al borde de la guerra, 
se firmaron los Acuerdos de Montevideo. Son dos textos. El primero, está destinado a solicitar 
la mediación del Papa, fijando el objeto de la controversia. El segundo, es un compromiso de 
no recurrir al uso de la fuerza. 

El Papa entregó su propuesta de solución a las partes, en la que reconoce la jurisdicción de la 
Argentina, sobre las aguas del Atlántico, a partir de las 12 millas de las costas de las islas 
situadas al sur del canal de Beagle (12/12/1980). 

La dictadura militar de Chile aceptó la propuesta vaticana, mientras que la dictadura militar de 
Argentina no. Por ello el gobierno constitucional del presidente Raúl Alfonsín convocó a una 
consulta a la ciudadanía para, en caso de aceptación de la propuesta papal, remitirla al 
Congreso para su consideración y eventual aprobación

1
. 

Recapitulando, si bien la República Argentina sometió voluntariamente la cuestión del Beagle al 
arbitraje de la Corona británica, oportunamente declaró en forma unilateral la nulidad del laudo. 
Luego concordó en solicitar la mediación papal. Conocida la referida propuesta, los gestos y 
actitudes del gobierno militar argentino, demostraron una conducta elusiva hacia la misma. 

                                                 
1
La consulta popular del 25/11/1984 otorgó un rotundo apoyo al gobierno radical para que éste cerrara el conflicto 

pendiente con Chile: 81,32% de los votos a favor de la firma del tratado de paz con Chile; 17,08 % en contra; y 1,09 % 
en blanco. Cfr. Escudé, Carlos-Cisneros, Andrés. “Historia general de las relaciones exteriores de la República 
Argentina (1806/1989).  http://www.argentina-rree.com/14/14-082.htm . Disponible 03/03/2010. 

http://www.argentina-rree.com/14/14-082.htm
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¿El gobierno argentino puede seguir postergando sine die, la solución de este problema, en el 
que rechazó un laudo arbitral y en el que ignoró, hasta hace poco tiempo, la propuesta papal? 

Nosotros estimamos que no. Por ello es que a continuación formulamos una serie de 
reflexiones acerca de este tema. 

Para una mejor lectura, inscribimos el conflicto limítrofe argentino-chileno en una realidad 
internacional cuyos datos relevantes son los  siguientes:   

- el sistema internacional transita por una de etapa de cambio y de reestructuración política, 
económica y tecnológica;  

- en el teatro de las relaciones internacionales, cumplen roles protagónicos no sólo los actores 
estatales y supranacionales, sino también y de modo creciente actores privados 
transnacionalizados; 

-  los problemas de los años ochenta, desbordan la capacidad de respuesta de los Estados del 
denominado Tercer Mundo; 

- las cuestiones de Malvinas, Centroamérica y deuda externa tendrán que resolverse, en un 
marco internacional general y con algún tipo de coordinación por parte de los Estados 
latinoamericanos. 

El Tratado de 1881 había marcado como límite entre Argentina y Chile, a las altas cumbres 
cordilleranas que dividen las aguas. La “cuestión del Beagle” apareció (1904), con un reclamo 
argentino y desde entonces fue manejada con prudencia, por los diferentes y sucesivos 
gobiernos, hasta la segunda mitad de este siglo. 

Los gobiernos de los presidentes Juan D. Perón (1946/1955), Arturo Frondizi (1958/1962) y 
Arturo Humberto Illia (1963/1966) insistieron infructuosamente en una negociación política 
bilateral, sin declinar la solución del problema en un tercero. 

Recién en 1971, se acudió al arbitraje durante el gobierno militar del general Alejandro Agustín 
Lanusse (1971/1973), culminando un proceso de conversaciones que tuvieron su punto liminar 
en la Reunión Nº 22, del Consejo Nacional de Seguridad (CONASE), presidida por el general 
Juan Carlos Onganía. En dicha Reunión, el CONASE expresó que las tres islas en disputa 
tenían un relativo valor estratégico y económico y que, si Chile insistía, se acudiría al arbitraje
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Las autoridades de la denominada “Revolución Argentina” (1966/1973), contrastando con la 
actitud de los tres presidentes citados (Perón, Frondizi e Illia),  abordaron la cuestión del 
Beagle desde una óptica jurídica. En el campo del derecho, las posibilidades argentinas eran 
discutibles, puesto que el arbitraje británico iba a recurrir, por razones obvias, al common law. 
En este sentido Chile disponía de una ventaja inicial dado que desde hacía años realizaba 
actos posesorios, en las islas objeto de la controversia. En este marco normativo, los títulos o 
documentos presentados como medios de prueba, por las partes en litigio, en respaldo de los 
derechos que invocaban, tenían menos fuerza legal que los actos de posesión que se hubiesen 
realizado o que se estuviesen llevando a cabo

3
. En el terreno político, negociación bilateral 

mediante, dichas perspectivas podían mejorar para la Argentina, dado que en este ámbito 
gravitan otros aspectos relacionados con los intereses generales de cada país, con sus 
conexiones bilaterales y con la gravitación de cada uno de ellos en el ámbito hemisférico. Sin 
embargo, el gobierno de facto de la llamada “Revolución Argentina”, declinó la vía de la 
negociación bilateral sometiendo este litigio al arbitraje de la Corona británica. 

                                                 
2
Cfr. Lanús, Juan Archibaldo. “De Chapultepec al Beagle”. Editorial Emecé. Buenos Aires. 1984, págs. 508/509. 

3
Cfr. Lanús, Juan Archibaldo. “De Chapultepec al Beagle”. Editorial Emecé. Buenos Aires. 1984, págs. 512/514. 



 3 

1. Nueva hipótesis de conflicto: ¿Gran Bretaña? 

Los problemas del Beagle y de Malvinas, se encuentran localizados en el Atlántico Sur. Los 
gobiernos del Reino Unido y de Chile podrían hipotéticamente, convertirse en aliados objetivos, 
en contra de la Argentina, si se desencadenase un conflicto en uno o en ambos puntos de la 
zona citada. 

La conclusión pacífica de la cuestión del Beagle significaría que Argentina tendría en el 
Atlántico Sur-Occidental un único conflicto: el del archipiélago de las Malvinas. La hipótesis de 
conflicto no se encontraría situada del otro lado de la cordillera (Chile), ni tampoco en el interior 
de la población argentina (Doctrina de la Seguridad Nacional), sino que sería un Estado del 
hemisferio norte que, hace más de 150 años, usurpó una parte de nuestro territorio. En este 
sentido, se estaría produciendo un viraje importante en las misiones y funciones de las Fuerzas 
Armadas. 

Por otra parte, la solución del diferendo limítrofe austral, con Chile, posibilitaría que la Argentina 
recuperase prestigio para emprender una campaña en pos de una cooperación más intensa, en 
torno de distintos problemas que asumen una dimensión de tipo continental. Nos referimos a 
temas como la consolidación de la democracia, la integración sudamericana, el endeudamiento 
externo, la desmilitarización del Atlántico Sur, etc. 

Mientras que la Argentina no resuelva, en forma diplomáticamente satisfactoria, su casi 
centenario diferendo, no estará habilitada para formular e implementar políticas que procuren 
una coordinación de las relaciones internacionales de los Estados latinoamericanos o de 
agrupamientos de algunos de ellos. 

La irresolución de este conflicto entorpece nuestra imagen e inserción en el continente. 
Contrariamente, si Argentina arriba a una solución con Chile, ganará credibilidad y podrá 
proyectarse en la Región con vistas a conformar en un clima de paz y democracia un 
conglomerado junto con otros Estados vecinos, promover un mercado ampliado y detentar 
alguna capacidad de maniobra externa, atrayendo inversiones que mejoren las condiciones de 
vida y trabajo de nuestros ciudadanos. 

2. Credibilidad internacional 

El gobierno del presidente Alfonsín no podría invocar el respeto del derecho internacional, en el 
caso del archipiélago de las Malvinas e ignorar o desconocer la normativa internacional en el 
diferendo chileno-argentino. Dicha conducta esquizofrénica haría a nuestro país objeto de las 
críticas y sanciones del caso. 

Difícilmente, la diplomacia argentina obtendría en foros internacionales (Organización de las 
Naciones Unidas, Organización de Estados Americanos, Sistema Económico Latinoamericano, 
Movimiento de Países No Alineados), respaldo para reivindicar la causa de las Malvinas, si 
desconoce la mediación papal en el caso Beagle.  

El gobierno militar argentino, pudo declarar la nulidad del laudo arbitral (Enero de 1978), en 
circunstancias especiales. En dicho momento, el gobierno del general Pinochet experimentaba 
un creciente desprestigio internacional.  

Luego de la participación del gobierno de Richard Nixon (1969/1974) en el derrocamiento del 
presidente Allende (1970/1973), la administración Carter (1977/1981) produjo un giro en la 
relación bilateral, dada su activa diplomacia en favor de los derechos humanos. La Enmienda 
Humphrey-Kennedy suspendió la ayuda militar de EUA al gobierno del general Pinochet 
(1973/1990). El asesinato del ex Canciller y también Embajador de Salvador Allende en EUA, 
Orlando Letelier, cometido por los servicios de inteligencia de Chile en Washington D.C. 
(Septiembre 1976); el pedido de expulsión de Michael Townley y la solicitud de extradición de 
oficiales del ejército chileno, por parte del gobierno de Carter, constituyeron síntomas del 
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desencuentro diplomático. Recién en 1981, con la Administración Reagan (1981/1989), se 
distendió la relación chileno-norteamericana. 

Por su parte, el gobierno laborista británico retiró (1976),  a su embajador acreditado en 
Santiago e “invitó” a que el gobierno de Pinochet hiciera lo propio con el suyo en Londres, en 
virtud del secuestro y tortura a que fue sometida (1975) la médica británica Sheila Cassidy, 
residente en la capital chilena. Recién en 1980, con el gobierno conservador de Margaret 
Thatcher (1979/1990), se normalizaron las relaciones chileno-británicas. 

Chile durante la gestión presidencial de Eduardo Frei Montalva (1964/1970), ministerio de 
relaciones exteriores de Gabriel Valdés, había sido el mentor del Acuerdo de Cartagena, pero 
ulteriormente se retiró (1975) del Pacto Andino por considerar (el gobierno del general 
Pinochet), que la Declaración Nº 24 del Acuerdo sub-Regional citado, desalentaba la inversión 
extranjera directa. Además, sus relaciones con los gobiernos de Perú, Bolivia, Venezuela y 
Colombia distaban de ser cordiales. 

El gobierno de Perú, descubrió una acción de espionaje (1978) que involucraba a personal 
diplomático y militar chileno y exigió el retiro de toda la misión de Lima. 

Las negociaciones entre los presidentes de facto Augusto Pinochet y Hugo Banzer Suárez 
(1971/1978), pretendieron esbozar un plan para mitigar la mediterraneidad boliviana (Charaña 
1975). Sin embargo, culminaron en el fracaso. 

Los gobiernos de Colombia y Venezuela tuvieron incidentes con el gobierno de Pinochet, 
respecto de los nacionales chilenos asilados en las embajadas de aquellos Estados. 

A su vez, el gobierno de México rompió relaciones con Chile (1974), luego que el Ministro de 
Relaciones Exteriores Emilio O. Rabasa
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 (1970/1975), efectuara una visita a Santiago. 

Por otro lado, la dictadura de Pinochet había roto relaciones diplomáticas y consulares en 
1973, con los Estados socialistas de Europa del Este. Asimismo, el gobierno de Chile había 
retirado a su país como miembro pleno del Movimiento de No Alineados. Esta última 
circunstancia desmejoró las relaciones de Chile con algunos Estados de Asia
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, con el mundo 

árabe y con África negra. Las estrechas relaciones del gobierno de Pinochet con el régimen 
racista de Pretoria profundizaron el distanciamiento con los Estados de África negra. 

Condenado por el occidente capitalista industrializado por violar derechos humanos, rotas sus 
relaciones con los Estados socialistas, aislado en América Latina y distanciado de África 
subsahariana y del mundo árabe, el gobierno militar chileno no obtuvo respaldo internacional 
para que la también desacreditada dictadura militar de la Argentina, aceptara el laudo arbitral 
de 1977. 

Sin embargo, la Argentina que recuperó su democracia (1983), respetuosa del derecho y 
demandante de su cumplimiento, es cualitativamente diferente de la Argentina dictatorial que 
desconoció normas elementales de derecho doméstico e internacional. 

3. La Antártida y integración chileno-argentina 

Otro aspecto de relevancia es el relacionado con el sexto continente. El Tratado Antártico 
(1959), será revisado en 1991. Es necesario que Argentina y Chile, además de otros Estados, 
consagren un modus vivendi que les permita resistir las exigencias de internacionalización y 
explotación inmediata que propician las grandes potencias. 

                                                 
4
Presidencia de Luis Echeverría (1970/1976). 

5
La dictadura de Chile mantuvo buenas relaciones con la República Popular China, con Japón, Australia, Nueva 

Zelanda, entre otros países. 



 5 

Chile y Argentina deben complementar sus economías, integrar sus territorios y explotar por 
medio de joint ventures y empresas conjuntas sus recursos naturales compartidos (v.g. 
yacimientos mineros). El 60% del cobre chileno, principal renglón productivo y exportable del 
país, se procesa en fábricas de la República Federal Alemana. Si ambos Estados conciertan un 
modus vivendi, quizás fábricas argentinas podrían cumplir, aunque sea en parte, las 
actividades de procesamiento del cobre. 

Producciones del noroeste argentino (Salta, Catamarca, Tucumán y Jujuy), deben tener su 
puerto de salida en el Pacífico y no recorrer casi 2000 Km. de distancia hasta Buenos Aires. 
Parecida situación atraviesan determinadas producciones de Mendoza, del Neuquén, San 
Juan, Santa Cruz y del Chubut. Casi la mitad de las jurisdicciones subestatales de la República 
Argentina colindan con la República de Chile
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Otra circunstancia significativa sería la de terminar con el slogan “Argentina en el Atlántico y 
Chile en el Pacífico”. En nuestros días, se ha redimensionado la importancia del Pacífico. 
California (EUA), es el estado que cuenta con el producto bruto geográfico más importante de 
su país que, además, es el noveno del mundo detrás de EUA, URSS, Japón, República 
Federal Alemana, etc. La República Popular China, los “cuatro tigres”, la ASEAN y Japón están 
localizados  en el Pacífico.  En el ámbito sudamericano los Estados de Colombia, Ecuador, 
Perú y Chile tienen  sus costas sobre el Pacífico. 

La época en que sólo el océano Atlántico revestía significación económica y política quedó 
atrás. En este sentido, proponemos que el apotegma “Chile en el Pacífico y Argentina en el 
Atlántico”, sea reemplazado por otro que consigne: “Chile y Argentina, ambos, en el Atlántico y 
en el Pacífico, en el marco de la unidad sudamericana”. 

4. Conclusiones  

La Argentina debe abandonar su visión de Estado peninsular, rodeado por las aguas y  unido 
por una parte no muy ancha al continente (América del Sur). Dicha percepción, de raigambre 
militar, concede prioridad a la superficie territorial, a la defensa nacional y a la seguridad, temas 
hegemónicos de la política exterior. En ese marco, la Doctrina de la Seguridad Nacional y los 
problemas territoriales (v.g. Beagle, Cuenca del Plata, Antártida y Malvinas), agotaron la 
agenda diplomática. 

Las autoridades militares del denominado Proceso de Reorganización Nacional rivalizaron con 
Chile en el Beagle, con Brasil en el alto Paraná, con Gran Bretaña en las Malvinas y 
reivindicaron derechos territoriales soberanos en la Antártida, porque entendieron que su deber 
era proteger y acrecentar el patrimonio territorial. Mientras tanto, aplicaron la Doctrina de la 
Seguridad Nacional
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, bajo el pretexto de contener el “marxismo internacional”. De las  variables 

antedichas (Seguridad y territorio), sólo la primera de ellas tuvo una proyección continental, a 
través de la exportación de la “metodología de la contrainsurgencia”. 

Sin embargo, esta política que “aparentó” defender la soberanía territorial del Estado es la que 
desmanteló su aparato productivo y la que pretendió entregar las riquezas de su  subsuelo al 
capital privado extranjero. Dicha política casi nos llevó a una guerra con un país vecino y 
hermano; emprendió la aventura malvinense;  exportó su experiencia represiva;  endeudó en 
forma temeraria al país; y  violó sistemáticamente los derechos humanos. Esta misma política 
peninsular nos desvinculó de América del Sur y nos “asoció subordinadamente” a  lo peor del  
Occidente capitalista industrializado. 

Argentina no es una península,  es parte de un continente (América del Sur), al que debe estar 
sólidamente unido, porque sólo en él y con el respaldo democrático de sus ciudadanías, así 
como de la conexión de fuerzas políticas, económicas y sociales que coincidan en la 

                                                 
6
Once (11) provincias de la Argentina limitan con las trece (13) regiones de Chile: Salta, Jujuy, Catamarca, La Rioja, 

San Juan, Mendoza, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego.  
7
No sólo en la Argentina, sino también en Bolivia y en América Central. A su vez, el Plan Cóndor posibilitó la 

coordinación de las  acciones de las FFAA del Cono Sur en materia de contrainsurgencia.   
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conformación de un mercado ampliado y en la concertación política de sus Estados, 
posiblemente encuentre respuesta a sus problemas más urgentes: necesidad de 
modernización y reactivación de su economía, participar en la creación e implementación de un 
esquema de integración con sus vecinos, universalizar sus relaciones externas, etc. 

La soberanía de un Estado no reside sólo en sus recursos naturales (subsuelo, superficie 
territorial, etc.) sino, además, en su población y en las posibilidades de expresión que a ésta le 
caben. El diferendo austral permite que la ciudadanía de la Argentina, por intermedio de esta 
consulta voluntaria, se manifieste a través de su voto escogiendo el camino de la paz y de la 
unidad que ya transitaron otros gobiernos argentinos. 

El presidente Perón firmó (08/07/1953) con su homólogo trasandino Carlos Ibáñez del Campo 
(1952/1958), el Acta de Complementación Económica. Por su lado, los presidentes Arturo 
Frondizi y Arturo Alessandri (1958/1964), suscribieron la Declaración de Viña del Mar 
(11/09/1961). Años después, ocupando la primera magistratura de la Argentina Arturo Illia, el 
entonces presidente de Chile, el democristiano Eduardo Frei Montalva (Canciller Gabriel 
Valdés) explicitó en el Palacio de la Moneda su proyecto de confederación chileno -argentina, 
con capital en la ciudad de Córdoba, (República Argentina). 

Finalmente, si se soluciona diplomáticamente, en el marco de la mediación papal el problema 
del Beagle, la Argentina podrá fortalecer su transición hacia la democracia e iniciar un proceso 
de estrechamiento e integración con los Estados limítrofes.  


